
Al declarar el 2016 como “Centenario de los Congre-
sos feministas de Yucatán de 1916” se reconoce a las
mujeres que tuvieron la valentía y el sentido de opor-
tunidad en esa época; para que, a través de su recuer-
do, se continúe el impulso de la participación de la
mujer en la todos los ámbitos de la vida mexicana.

Por lo antes expuesto, las y los integrantes de la Co-
misión de Gobernación sometemos a consideración
del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
DECLARA EL AÑO “2016, CENTENARIO DE
LOS CONGRESOS FEMINISTAS DE YUCA-
TÁN”.

Artículo Único. El Honorable Congreso de la Unión
declara el año “2016, Centenario de los Congresos Fe-
ministas de Yucatán”.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas:

1 https://www.scjn.gob.mx/conocelacorte/Lists/MinistraOl-

gaCV/Attachments/635/VotoMujeresDiscurso.pdf, consultado el

15 de febrero de 2016.

2 INEGI (2014). Mujeres y hombres en México 2013. En línea:

http://www.inegi.org.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/pr

oductos/integracion/sociodemografico/mujeresyhombres/2013/M

yh_2013.pdf. Consultado el 10/09/2014. Instituto Nacional de las

Mujeres (Inmujeres) (2014). Sistema de Indicadores de Género. 

En línea: 

http://estadistica.inmujeres.gob.mx/formas/panorama_general.php

?menu1=2&IDTema=2& pag=1
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La Comisión de Gobernación

Diputados: Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), pre-

sidenta; Juan Manuel Cavazos Balderas (rúbrica), César Alejandro

Domínguez Domínguez (rúbrica), Érick Alejandro Lagos Hernán-

dez (rúbrica), David Sánchez Isidoro (rúbrica), Karina Padilla Ávi-

la (rúbrica), Ulises Ramírez Núñez (rúbrica), Marisol Vargas Bár-

cena (rúbrica), David Gerson García Calderón, Rafael Hernández

Soriano (rúbrica), Jesús Gerardo Izquierdo Rojas (rúbrica), José

Clemente Castañeda Hoeflich, Macedonio Salomón Tamez Gua-

jardo (rúbrica), Norma Edith Martínez Guzmán (rúbrica en abs-

tención), secretarios; Hortensia Aragón Castillo (rúbrica), Eukid

Castañón Herrera (rúbrica), Sandra Luz Falcón Venegas, Martha

Hilda González Calderón, Sofía González Torres (rúbrica), Marce-

la González Salas y Petricioli (rúbrica), Álvaro Ibarra Hinojosa

(rúbrica), David Jiménez Rumbo, María Guadalupe Murguía Gu-

tiérrez, Norma Rocío Nahle García (rúbrica), Carlos Sarabia Ca-

macho, Jesús Sesma Suárez (rúbrica), Miguel Ángel Sulub Caamal

(rúbrica), Claudia Sánchez Juárez (rúbrica), Jorge Triana Tena (rú-

brica), Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica), Benjamín Medrano

Quezada (rúbrica), Armando Luna Canales.

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LAS FECHAS 16 DE

ENERO “ANIVERSARIO DEL NACIMIENTO DE MARIANO

ESCOBEDO, EN 1826” AL INCISO A) Y 22 DE MAYO “ANI-
VERSARIO DE LA MUERTE DE MARIANO ESCOBEDO, EN

1902” AL INCISO B) DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY SOBRE

EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES

A la Comisión de Gobernación fue turnada, para su es-
tudio, análisis y dictamen correspondiente, la iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma los incisos a)
y b) del artículo 18 de la Ley Sobre el Escudo, la Ban-
dera, y el Himno Nacional.

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 39, y
45 numeral 6, inciso e) de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; en
relación a los diversos 80, 85, 157, numeral 1, fracción
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I del Reglamento de la Cámara de Diputados, habien-
do analizado el contenido de la iniciativa de referen-
cia, somete a consideración de esta Honorable Asam-
blea el presente dictamen, basándose en los siguientes:

ANTECEDENTES

En sesión de 22 de diciembre de 2015, se remitió a la
Presidencia de Mesa Directiva, oficio 0452/37/2015, a
través del cual, el Congreso del Estado de Nuevo Le-
ón presentó iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman los incisos a) y b) del artículo 18 de la
Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacional
del Congreso del Estado de Nuevo León.

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Comi-
sión Permanente, turnó la mencionada iniciativa a es-
ta Comisión, la cual fue recibida el 11 de enero si-
guiente, iniciándose un proceso de análisis a efecto de
elaborar el presente dictamen que se somete a su con-
sideración.

CONTENIDO DE LA INICIATIVA

La iniciativa materia del presente dictamen tiene
por objeto:

• Izar la bandera a toda asta el 16 de enero, conme-
morando el natalicio del General Mariano Escobe-
do y a media asta el 22 de mayo en conmemoración
a su aniversario luctuoso.

Motivación:

El Congreso promovente señala que “dicho reconoci-
miento es de elemental justicia en pro de” Mariano
Antonio Guadalupe Escobedo y de la Peña “de quien
debe destacarse fue un brazo armado de la república,
cuyos atributos representan méritos que trascienden lo
ordinario en la historia de la patria.”

Que “la historia de vida del General Mariano Escobe-
do y su haber, contienen en sí un saldo favorable de in-
calculable valor para la niñez y juventud de nuestro
país.”

Que “la sociedad y sus instituciones están en deuda de
justicia para con tan preclaro héroe de la patria defen-
sor de la república.”

En virtud de lo anterior, una vez que han sido estable-
cidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa,
los integrantes de la Comisión de Gobernación proce-
demos a formular las siguientes: 

CONSIDERACIONES

Las y los integrantes de la Comisión de Gobernación
reconocemos la necesidad de conmemorar el natalicio
y muerte de Mariano Escobedo de la Peña por consi-
derarlo un defensor de la Patria, que ya fuera desde el
campo militar o desde el ámbito de la política, siempre
se posicionó como uno de los más importantes defen-
sores de la Republica. 

Nacido en San Pablo de Labradores, hoy Galeana,
Nuevo León, el 16 de enero de 1826, hijo de Manuel
Escobedo y Rita de la Peña, así como el más pequeño
de 6 hermanos, desde muy temprana edad demostró
sus dotes de jinete y un extraordinario valor.

Alistado a los 20 años de edad como soldado raso en
la guardia nacional,  participo en reconocidos comba-
tes como la Purísima, Tenerías y cerro del obispado,
destacándose en la batalla de la Angostura y en la de-
fensa de Monterrey, donde demostró sus grandes ca-
pacidades militares.

La carrera de Mariano Escobedo seguiría en ascenso
durante los años siguientes, combatiendo con el grado
de teniente coronel de caballería durante la Guerra de
Reforma de 1858 a 1860 y general brigadier durante la
batalla de Puebla en contra de los intervencionistas
franceses.

Ante su persona se rindió el entonces emperador Ma-
ximiliano de Habsburgo, quien entregó su espada co-
mo símbolo de rendición en 1867.

Gobernador, Ministro de Guerra y Marina, Presidente
de la Suprema Corte de Justicia Militar, Senador y Di-
putado del Congreso de la Unión hasta el momento de
su muerte en 1902, Mariano Escobedo fue un hombre
de “puro luchar y luchar”1.

En este orden de ideas, las y los integrantes de la
Comisión reconocemos y enaltecemos la figura de
tan importante personaje, que el 19 de diciembre de
1912 fue reconocido en el Muro de Honor de esta Cá-
mara de Diputados, con la siguiente inscripción en
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letras de oro en el Salón de Sesiones del Congreso de
la Unión:

“Mariano Escobedo. A los vencedores de Querétaro
en 1867”

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispues-
to por los artículos 82, 84 y 85 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, se aprueba la iniciativa a estu-
dio en el presente dictamen, sometiendo a considera-
ción del Pleno de la Cámara el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
ADICIONAN LAS FECHAS 16 DE ENERO “ANI-
VERSARIO DEL NACIMIENTO DE MARIANO
ESCOBEDO, EN 1826 AL INCISO A) Y 22 DE MA-
YO “ANIVERSARIO DE LA MUERTE DE MA-
RIANO ESCOBEDO, EN 1902 AL INCISO B) DEL
ARTÍCULO 18 DE LA LEY SOBRE EL ESCUDO,
LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES

Artículo Único. Se adicionan las fechas 16 de enero
“Aniversario del nacimiento de Mariano Escobedo, en
1826 al inciso a) y 22 de mayo “Aniversario de la
muerte de Mariano Escobedo, en 1902 al inciso b) del
artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 18. En los términos del artículo 15 de es-
ta Ley, la Bandera Nacional deberá izarse:

a) A toda asta en las siguientes fechas y conmemo-
raciones:

16 de enero:

Aniversario del nacimiento de Mariano Escobe-
do, en 1826

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...
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...

...

...

...

...

...

...

...

b) A media asta en las siguientes fechas y conme-
moraciones: 

...

...

...

...

...

...

...

22 de mayo:

Aniversario de la muerte de Mariano Escobedo,
en 1902

...

...

...

...

...

...

...

...

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Nota:

1 http://www.colmex.mx/academicos/ceh/garciadiego/images/sto-

ries/EH/2011/02_130111%20mariano%20escobedo.%20aniversa-

rio%20de%20su%20natalicio.pdf consultado el 14 de febrero de

2016.
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